
Secretaria. A la mesa de la señora juez, para proveer. 29 de septiembre del 2022 
La secretaria, 
 
 
Vanessa Mejía Quintero 
 
REFERENCIA: SUCESIÓN  
CAUSANTE: LUIS HERNÁN CHAVES DAVID  
DEMANDANTE: MARIELA OSPINA TORRES  
INTERESADAS ROSA MARÍA CHAVES, MARTHA CECILIA CHAVES BONILLA, 
DINA MARCELA CHAVES RENGIFO Y DARLING CHAVES RENGIFO, COMO 
HEREDERAS INTERESADAS Y RECONOCIDAS  
RADICACION: 760014003007202000362-00 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de septiembre del dos mil veintidós (2022) 

 
Obra presentado por en el plenario escrito emanado de la señora  Ines Amparo Chaves 
Villegas, en donde solicita se le tenga en cuenta como heredera del causante Luis Hernan 
Chaves David,   otorgando poder a profesional del derecho para que la represente, como 
quiera que se encuentra dentro de los presupuestos del art. 491 CGP,  el juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
1.- Reconocer como heredera a  la señora Inés Amparo Chaves Villegas, del causante 
Luis Hernán Chaves. Art. 491 CGP. 
 
2.- Reconocer personería suficiente al Dr. David Alexander Bedoya Cerón,  abogado en 
ejercicio, con tarjeta profesional No. 359661 del C.S.J y CC No.1.061.804.765, para que 
actúe en nombre y representación de la señora Inés Amparo Chaves Villegas. 
 
3.- Poner en conocimiento del Dr. David Alexander Bedoya, el link del expediente. 
dbedoya668@gmail.com 
 
4.- Requerir a la partidora Dra. Elizabeth Mogrovejo Vargas, para que rehaga la partición. 
 

NOTIFIQUESE, 
ESTADO 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2022 
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